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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE 
POTOSÍ LEY DEPARTAMENTAL Nº 155 
DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2021 

JHONNY OSCAR MAMANI GUTIERREZ GOBERNADOR 
DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ 

Por cuanto la Asamblea Legislativa Departamental Potosí 

SANCIONA: 

LEY DE OTORGACIÓN DEL "BONO ESTUDIANTIL" CON ENFOQUE DE INYECCIÓN 

ECONÓMICA EN EL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ A CAUSA DE LOS EFECTOS ADVERSOS DE 

LA PANDEMIA COVID-19 

Artículo 1.- OBJETO. La presente Ley tiene por objeto otorgar el "Bono Estudiantil" con enfoque de 
inyección económica en el Departamento de Potosí a causa de los efectos de la pandemia COVID -
19 

Artículo 2.- MARCO COMPENTENCIAL. La presente Ley, tiene como marco competencia! el numeral 
2, Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución Política del Estado, es competencia exclusiva del 
Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, planificar y promover el desarrollo humano de la 
población en el Departamento; asimismo, el Numeral 30 del Parágrafo I del Artículo 300 de la norma 
fundamental establece que el Gobierno Autónomo Departamental de Potosí es responsable de la 
promoción y desarrollo de proyectos y políticas para niñez y adolescencia, mujer, adulto mayor y 
personas con discapacidad. 

Artículo 3.- PLANIFICACION DEPARTAMENTAL. El Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Departamental de Potosí, a través de la Secretaria Departamental de Planificación, Secretaria 
Administrativa Financiera y la Secretaria Departamental de Desarrollo Humano, elaboraran el Plan 
Operativo y Logístico para la implementación y otorgación del Bono Estudiantil. 

Artículo 4.- BENEFICIARIOS. Serán beneficiarios con el Bono Estudiantil, todos los estudiantes que 
se encuentran legalmente inscritos en el Sistema Educativo Departamental (RUDE). en los niveles 
siguientes: 

1. Nivel Inicial. (fiscal, de convenio y privado)
2. Nivel Primario. (fiscal, de convenio y privado)
3. Nivel Secundario. (fiscal, de convenio y privado)
4. Educación Alternativa Especial (modalidad directa)

Artículo 5- BONO ESTUDIANTIL. 

El Bono Estudiantil, deberá ser asignado por única vez en un monto no mayor a Bs. 500 (Quinientos 
00/100 Bolivianos), que serán entregados a los estudiantes comprendidos en el artículo cuarto de la 
presente Ley. 
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